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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés 
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Teniendo en cuenta que el oficio No. 815 de 6 de abril de 2022 elaborado por 

el JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., en virtud 

del cual, comunicó el embargo y retención de las sumas de dinero que el 

ejecutado HERNANDO ENRIQUE MORENO VANEGAS, posea en cuentas de 

ahorros, cuentas corrientes y/o CDTs, o de cualquier producto financiero de los 

establecimientos bancarios, de conformidad con las previsiones del artículo 11 

de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 por secretaría, remítase el reseñado 

documento con destino a la UNIDAD VIRTUAL DE INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, a 

propósito de su labor colaborativa en la publicación del oficio circular dirigido 

a las entidades vigiladas, que facilite la efectividad de la cautela decretada, 

siendo indispensable la remisión de la respuesta únicamente en caso de ser 

positiva y con el fin de informarme que en virtud del acuerdo No. CSJBTA23-55 

de 1° de junio del año en curso, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, deberá consignar los dineros retenidos en el Banco Agrario de 

Colombia sección de depósitos judiciales a órdenes del JUZGADO PRIMERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. a la cuenta No. 

110012051101, para el presente proceso., en estricta aplicación de lo regulado 

por el numeral 10° del artículo 593 del Código General de Proceso. 

 

De igual forma, hágase envío del oficio No. 814 de 6 de abril de 2022, dirigido 

al JUZGADO QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, con el 

fin que se sirva tener en cuenta el embargo de los bienes y/o remanentes que 

se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo con radicado No. 

2018-00835 en contra del ejecutado, y con el fin de informarle que en virtud del 

acuerdo No. CSJBTA23-55 de 1° de junio del año en curso, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, deberá dirigir la respuesta al JUZGADO 



PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., que 

asumió conocimiento del presente proceso, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 466 del estatuto adjetivo. 

 

Adjúntese copia del auto que decretó la cautela, de la presente decisión y del 

referido acuerdo. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 48 hoy 07/07/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 
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